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Respetable público presente 

Señoras y Señores 

Cuando uno escucha decir que se ha otorgado una patente, automáticamente se nos 

viene a la cabeza la imagen de un genio.  No existe una definición científica precisa de 

genio. Un genio es una persona que se destaca de manera extraordinaria por sus talentos 

intelectuales, la genialidad se asocia típicamente a logros sin precedente, creativos y 

originales.  El mismo origen de la palabra le ha dado el sentido de «inventor», persona 

dotada de un talento «fuera de lo común», con una capacidad intelectual extraordinaria.  

 

La patente por Invención de la "Luminaria de ultra bajo consumo multiplexada", es un 

ejemplo claro de genialidad. Más de 4 años de trabajo voluntario y paciente, creatividad e 

inteligencia respaldan la patente concedida a Juan Camilo Díaz. 

 

Pero qué es una patente?, qué es una patente de invención?, y sobre todo, qué significa 

para el Colegio Mayor de Antioquia tener una patente por invención? 

 

Una patente es un título de propiedad otorgado por el gobierno de un país, a su titular o 

inventor. El cual le permite gozar de los derechos y protección, según la legislación 

aplicable de Propiedad Intelectual, por 20 años. 

 

La OMPI ofrece una amplia gama de servicios mundiales para la protección de la P.I. más 

allá de las fronteras, y para la solución extrajudicial de controversias en materia de P.I. 

 

La patente se constituye en un  incentivo para el titular, ya que le ofrece un 

reconocimiento a su creatividad y recompensa material por su invención comercializable. 

Estos incentivos alientan la innovación, que garantiza la mejora constante de la calidad de 

la vida humana. 

 

La Invención es la solución material que se da a un problema técnico y se obtiene como 
resultado de un esfuerzo intelectual. Por tanto... 
 

...Una patente de invención protege todo nuevo producto o procedimiento que ofrece 

una nueva manera de hacer algo, o una nueva solución técnica a un problema. 

 

Para el Colegio Mayor de Antioquia esta patente significa comenzar a figurar en un campo 

en el que nunca antes se había incursionado. Y sin intensión de evaluar, sin comparar y 



mucho menos alardear, dejo a ustedes una información interesante a título de inventario 

realizado de las patentes por invención en las universidades de Medellín. Para que 

ustedes reflexionen y determinen por cuenta propia, cuál es la importancia que tiene esta 

patente para Colombia, para Antioquia, la IUCMA y en especial para Juan Camilo Díaz 

Vélez. 

 

 

Universidad Total Patentes 

EAFIT 6 

UDEA 13 

UNAL SOLO MEDELLIN 1 

UPB 4 

UNIVERSIDAD CES 2 

IUCMA 1 
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